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Madrid, Paseo de Recoletos número 3, en primera
convocatoria y el día 18 de junio de 2.004, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales e informe de gestión del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2003 y de la aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Nombramiento, renovación, revoca-
ción o ratificación, en su caso, de los miembros
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Nombramiento o renovación, en su
caso, de los Auditores de Cuentas.

Quinto.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones
de Inversion Colectiva.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Octavo.—Facultades.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de información: Están a disposición de
los accionistas para su consulta y obtención gratuita,
en el domicilio social, las cuentas anuales, el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.
Dicha información se enviará de forma inmediata
y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con
los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, debe-
rán expedir las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Madrid, 11 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Guillermo Marín
Liso.—21.026.

EUROPROJECT
PROMOGESTIÓN, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad Europroject Promogestión, S. A., a la Junta
general ordinaria y extraordinaria, a celebrar en el
domicilio social, sito en Cerdanyola del Vallès,
Avda. Cruz Roja, 1, 1.o, 1.a, el día 2 de junio de
2004, a las once horas, en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Modificación del artículo 1 de los Esta-
tutos Sociales relativo a la denominación social.

Tercero.—Dividendos Pasivos: Decidir sobre la
aplicación de las medidas legales previstas en dicho
sentido por los artículos 42 a 45 de la LSA y,
en su caso, acordar una Reducción de Capital, en
la forma establecida por los mencionados preceptos,
con la consiguiente Modificación del artículo 7 de
los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Modificación de los artículos 16, 25, 28,
30, 31 y 32, 40, y posterior renumeración de todos
los artículos de las Estatutos Sociales.

Quinto.—Ratificación de los acuerdos adoptados
en Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 9
de febrero de 2004, con subsanación de los defectos
de que, en su caso, adolecieran, y aprobar, en su
caso, la propuesta del Administrador Único en rela-
ción con el acuerdo octavo de la referida Junta.

Sexto.—Formalización y puesta en conocimiento
de Renuncias de Apoderados efectuadas en fechas
anteriores, y revocación, en su caso, de poderes
otorgados y no renunciados.

Séptimo.—Facultar para elevar a público los
acuerdos anteriores.

Octavo.—Ruegos y preguntas.

Asimismo, y en cumplimiento del artículo 144,
c), de la LSA, los señores accionistas podrán exa-
minar, en el domicilio social, el texto íntegro de
la modificación de Estatutos propuesta y, en su caso,
el informe sobre la misma, y pedir de forma inme-
diata la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Cerdanyola del Vallès, 10 de mayo de 2004.—Don
Jordi Sabater Codina, Administrador úni-
co.—21.811.

EUSKAL KOMUNIKABIDEEN
HEDAPENERAKO ELKARTEA, S. A.

(E.K.H.E.)

La Junta General de Accionistas celebrada el
día 1 de junio de 2002, se tomó entre otros el
acuerdo siguiente:

«En cumplimiento de la obligación establecida
por el artículo 76.1 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se acuerda la reducción del capital social
por amortización de las acciones propias, adquiridas
en autocartera, esto es, cuatrocientas siete acciones,
números 5.507 al 5.906, ambas inclusive, y las
números 6.996, 6.997, 6.998, 6.999, 7.001, 7.002,
7.004, por su valor nominal de 600 euros cada
una. Por ello queda reducido el capital social en
doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos euros,
pasando éste a ser, de siete millones cuatrocientos
cuarenta y siete mil doscientos euros.»

Lo que se publica a los efectos previstos en el
artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 14 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración D. Pedro María Landa
Fernández.—21.806.

EXPLOTACIONES CÓNDOR,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

DERTUSA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Se hace público que las juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas el 19 de abril de 2.004,
aprobaron por unanimidad de los asistentes, la
fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Explotaciones Cóndor, Sociedad Limitada» de
«Dertusa, Sociedad Limitada» con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en
bloque a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen su patrimonio
a la sociedad absorbente, con ampliación del capital
social de la absorbente, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Las Palmas
con fecha 25 de febrero de 2.004.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-

dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tando a partir de la pulicación del último anuncio
de fusión.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de abril
de 2004.—Los Administradores de las sociedades
intervinientes: «Explotaciones Cóndor, Sociedad
Limitada», don Benedicto Brito Álvarez.—«Dertusa,
Sociedad Limitada», el Adminstrador Único, don
Benedicto Brito Álvarez.—19.733.

2.a 18-5-2004

FENEX, SOCIEDAD ANÓNIMA

En Junta general universal extraordinaria de la
sociedad «Fenex, Sociedad Anónima», celebrada el
31 de diciembre de 2003, se acordó la disolución
de la sociedad, y el período de liquidación de la
misma, así como el nombramiento de Liquidador
de la sociedad a don Yussef Nasser Eddin, pasando
en consecuencia a denominarse «Fenex, Sociedad
Anónima», en liquidación.

Playa de las Américas, 6 de mayo de 2004.—El
Liquidador, Yussef Nasser Eddin.—20.404.

FINANBELA, S. A., S.I.C.A.V.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 29 de Junio de 2004 a las
10:00 horas, en el domicilio social, Paseo de la
Castellana número 18 de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2003, asi como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para solicitar, en su caso, la exclusión de coti-
zación en Bolsa de las acciones representativas del
capital estatutario máximo de la Sociedad, y/o para
acordar la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere
conveniente a los intereses de la Sociedad, así como
para llevar a cabo cuantas actuaciones resulten nece-
sarias a tales fines, y ante cuantos organismos fueran
pertinentes.

Sexto.—Aprobación, en su caso, de la creación
del Comité de Auditoría y consiguiente modificación
de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización de operaciones previstas
en el articulo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de la política de inversión
de la Sociedad, y consiguiente modificación esta-
tutaria.

Noveno.—Modificación y nueva redacción de la
totalidad de Estatutos Sociales, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003 de 17 de julio (Ley de Trans-
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parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Delegación para la firma de los

documentos públicos y privados que sean precisos,
relacionados con los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-
ción, si procede, del Acta de la Junta o designación,
en su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2003, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe sobre las mismas y de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 30 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Bernardo Bello
Lafuente.—20.969.

FINCURBA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración del
día 31 de marzo de 2004, se convoca Junta General
Ordinaria de accionistas de la Sociedad, que se cele-
brará en el local de la calle Pedro IV, número 499,
de Barcelona, el día 9 de junio de 2004, a las die-
cisiete horas, en primera convocatoria y, en su caso,
a la misma hora el día 17 de junio de 2004, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria abreviados, correspondientes al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen de la Gestión Social.
Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-

ción de resultados.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-

bramiento de Interventores a tal fin.

En cumplimiento de la legislación vigente, cual-
quier accionista de la Compañía podrá obtener, de
forma inmediata y gratuita, el Balance, la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria abreviados,
que se someterán a aprobación.

Barcelona, 6 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Juan M.a Solanes
Vilalta.—20.948.

FONSIVER, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

SUPEY, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales y extraordinarias
de las sociedades «Fonsiver, Sociedad Limitada» y
«Supey, Sociedad Limitada» celebradas con carácter
universal el día 10 de abril de 2004, acordaron por
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de «Supey, Sociedad Limitada» por
parte de «Fonsiver, Sociedad Limitada», con entera
transmisión del patrimonio de la sociedad absorbida
a la sociedad absorbente, que incorporará en bloque
a título de sucesión universal todos los elementos
integrantes del activo y pasivo de dicha sociedad,
subrogándose «Fonsiver, Sociedad Limitada» en
todos los derechos y obligaciones de «Supey, Socie-

dad Limitada» que quedará disuelta y extinguida,
sin liquidación.

La fusión se llevó a cabo según el proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de Giro-
na el día 2 de abril de 2004 y de los respectivos
Balances cerrados a 30 de diciembre de 2003.

Derecho de información y oposición: De con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 242 y
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y a los
acreedores de las sociedades que son parte en la
operación de fusión descrita, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y de
los Balances de fusión.

Asimismo, los acreedores de dichas sociedades
podrán oponerse a los acuerdos de fusión que con-
sideren que les perjudica, dentro del plazo de un
mes, a contar desde la publicación del tercer y último
anuncio en los términos previstos en el artículo 166
de la citada Ley.

En Figueres, a 15 de abril de 2004.—La Admi-
nistración de «Fonsiver, Sociedad Limitada» y «Su-
pey, Sociedad Limitada», María José Macau Font
y Julià Coll Plujà. Administradores.—20.056.

2.a 18-5-2004

FÓRUM FILATÉLICO, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca la Junta general ordinaria,
a celebrar en el Auditorio de la Real Casa de la
Moneda (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre),
calle Doctor Esquerdo, número 36, de Madrid, el
próximo día 18 de junio de 2004, a las doce horas
de la mañana, en primera convocatoria, o en los
mismos lugar y hora, al día siguiente, en segunda,
si fuera necesario, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la sociedad correspondientes al ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Si procede, aprobación de la propuesta
de distribución de resultados.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Órgano de Administración durante el ejer-
cicio 2003.

Cuarto.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales consolidadas del grupo (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e infor-
me de gestión consolidado, correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Quinto.—Propuesta de nombramiento o reelec-
ción del Auditor de cuentas para el ejercicio 2004.

Sexto.—Sometido a la condición suspensiva de
la aprobación del Balance que integra las cuentas
anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2003, se propone la ampliación del capital social
en la cifra de un millón doscientos mil (1.200.000)
euros con cargo a las reservas voluntarias, quedando
el capital social en diez millones (10.000.000) de
euros, mediante el incremento del valor nominal
de cada acción en 1,50 euros, con lo que el nuevo
valor nominal de cada acción quedaría fijado en
12,50 euros, modificando, en consecuencia, el artí-
culo 5 de los Estatutos sociales y procediéndose
a canjear los títulos actuales, todo ello en los tér-
minos del informe elaborado a tal efecto por el
Consejo de Administración.

Séptimo.—Delegación de facultades.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Nombramiento de Interventores.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas podrán obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general,
así como, el informe del Auditor de cuentas, el
texto íntegro de la modificación estatutaria propues-
ta y el informe justificativo de la misma emitido
por el Órgano de Administración. Asimismo podrán

solicitar por escrito, con anterioridad a la Junta,
o verbalmente durante la celebración de la misma,
los informes o aclaraciones que estimen convenien-
tes sobre los asuntos comprendidos en el orden
del día.

Madrid, 7 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Francisco Briones
Nieto.—20.276.

FREEHOLD
INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 14 de junio
de 2004, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, P.o de Gracia, 56 de Barcelona y
en segunda convocatoria el día 15 a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero—De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Modificación y/o refundición parcial
o totalmente, de los Estatutos Sociales, así como
la adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Octavo.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso,
de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 13 de mayo de 2004.—D. Juan Euge-
nio Prat Quinzaños, Secretario del Consejo de
Administración.—20.939.

FRESAS INVESTIGACIÓN
Y DESARROLLO,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en


